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El turismo es una actividad multidisciplinaria que, a los efectos de satisfacer las 
necesidades y expectativas de sus usuarios, debe considerar entre sus factores 
determinantes cuestiones que se relacionan con la seguridad, la higiene, la accesibilidad, 
la transparencia, la autenticidad de la experiencia local y el respeto por el entorno 
humano y natural. 

En este sentido, el desarrollo de políticas públicas en turismo requiere de un abordaje 
intersectorial y multudisciplinario que sepa dar respuesta conjunta a esta serie de factores 
agregados. Deben estar orientadas a promover el desarrollo de comunidades locales y 
regionales, favoreciendo la protección del patrimonio cultural, natural e intangible y 
permitiendo que estas actividades reporten beneficios socioeconómicos bien distribuidos 
entre todos los actores que conforman la cadena de valor. 

Es por eso que en este Catálogo de Prácticas Sustentables en la Gestión Municipal 
presentamos las experiencias de aquellos que supieron ver y entender a tiempo esta 
complejidad. Se trata de compartir entre todos el camino ya transitado y extraer de ello la 
riqueza de lo aprendido y las recomendaciones y sugerencias que nos permiten seguir 
mejorando. 

El sector público es el responsable de facilitar los espacios de debate y concertación que 
nos permitan alcanzar los consensos necesarios para avanzar en forma mancomunada y 
liderando los procesos de cambio que las sociedades modernas están llamadas a concretar. 

Es por ello que desde esta publicación, felicitamos a los que supieron dar un paso 
adelante y convocamos a todos los responsables de la gestión municipal a tomar el 
ejemplo y recorrer el mismo proceso, pues solo entonces habremos aprendido que entre 
todos construiremos el futuro de un país equilibrado y responsable y respetuoso del 
marco natural del que se nutre. Carlos Enrique Meyer

Secretario de Turismo de la Nación

Secretaría de Turismo de la Nación





Socializar las experiencias....Recorrer otros lugares distintos del habitual donde uno reside, 
comparar situaciones, preguntar como resolvieron los problemas por los que les tocó 
transitar, compartir las soluciones.

Esto propone el trabajo que se ha planteado la Red Federal de Municipios Turísticos 
Sustentables. El trabajo en conjunto, aprovechando las experiencias de otros municipios 
turísticos para no cometer los mismos errores, mejorar continuamente basándose en lo 
realizado, apelar a la creatividad para resolver situaciones únicas e irrepetibles en los 
territorios.

Estas experiencias que se presentan hoy en este catálogo son el fruto de las gestiones 
comprometidas en los diferentes puntos del país. Hay prácticas ambientales, otras que 
inciden principalmente en lo social, otras culturales, institucionales o que afectan 
directamente la economía de las poblaciones.

Las llamamos “prácticas sustentables” porque colaboran con el desarrollo de los destinos 
turísticos y con la mejora de la calidad de vida de turistas y residentes. Llegan desde 
distintos puntos del país y son el puntapié para iniciar una colección de catálogos en 
torno a la mejora de las comunidades a través de la administración de los recursos 
turísticos. 

Les presentamos con orgullo estas prácticas que fueron expuestas por sus realizadores en 
cada uno de los encuentros de la Red Federal de Municipios Turísticos Sustentables y que 
simbolizan la materialización de los esfuerzos compartidos.

Sergio Favot
Presidente de la Red Federal

de Municipios Turísticos Sustentables

Red Federal
Municipios Turísticos Sustentables





































a. GESTIÓN COMPARTIDA

El Plan Estratégico de Villa Gesell, desarrollado con amplia 
participación de toda la comunidad y sus actores, destaca 
algunas debilidades que requieren particular atención en el 
corto plazo tales como: falta de limpieza en playas, falta de 
control en espacios verdes, circulación de vehículos en 
playa, falta de señalización e información de educación 
medio ambiental, falta de sanitarios públicos, fuertes 
diferencias de servicios prestados en sector de playas, 
grandes construcciones cercanas a la línea de costa 
realizadas en materiales duros, falta de sistemas de 
tratamiento de aguas negras en playas,  contaminación 
visual y auditiva producida por la Avenida Costanera, 
interrupción de la anteduna costera en zona céntrica, baja 
frecuencia de contenedores de residuos, poca accesibilidad 
a los servicios de playas, progresiva disminución del 
repoblamiento de arena al interrumpirse la natural relación 
duna-playa, crecimiento de los niveles promedio de mareas, 
todos factores que significaban una pérdida de 
competitividad con otros destinos costeros.

Como resultado de este diagnóstico participativo, el primer 
eje estratégico, en su medida 2, recomienda “Construir una 
lista de control de datos urbano-ambientales que hacen a la 
identidad de Villa Gesell” y en su medida 3, indica promover 
un “Plan de Desarrollo Costero”.

Para ello, Gesell comienza el diseño de un modelo de 
gestión que fomenta tres grandes objetivos: un desarrollo 
turístico basado en el equilibrio entre la preservación del 
patrimonio natural y cultural, la viabilidad económica del 
turismo y la equidad social del desarrollo, propendiendo al 
logro de servicios turísticos de excelencia.

Además, desde julio de 2004, Villa Gesell se suma a la 
Comisión responsable de la redacción de las Directrices de 
Gestión de Calidad y Ambiental en Playas y Balnearios y 

suma balnearios locales para la realización de la prueba 
piloto de validación de las Directrices. 

Resultados Constatados
La aplicación de la norma comenzó a dar sus primeros pasos 
en el verano del 2005, por lo que recién a partir de este año 
2007, podrán medirse sus efectos reales, tanto los esperados 
como los no esperados.

Para los responsables de su implementación, las dificultades 
más frecuentes se relacionaron con la tendencia a mantener 
el status quo por parte de los concesionarios de balnearios 
y del personal que allí trabaja pues significa iniciar un 
proceso de formación, especialización y registro 
documentado de las actividades que se desarrollaban. 

Por otro lado, se hace necesario modificar situaciones 
preexistentes, fundamentalmente en los tópicos de 
ambiente e infraestructura, a fin de adaptarlos a la norma.

No es fácil impulsar modificaciones en el uso y la gestión de 
los recursos y de los servicios cuando no hay una clara 
demanda por parte de los usuarios. 

Sin embargo, y dado que se trata de un proyecto a mediano 
y largo plazo, es importante que desde el sector público se 
acompañe este cambio cultural y organizacional, teniendo 
en mente que el objetivo de máxima es trabajar y crecer  
cuidando los recursos naturales, alcanzando los consensos 
necesarios con los empresarios, y realizando acciones 
concretas con los usuarios para que “entre todos cuidemos 
el recurso”.

Para el desarrollo de esta experiencia, fue muy importante 
trabajar en conjunto con otros destinos de playa, 
planteando cada uno su problemática par t icular, 
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descubriendo así que se trata de problemáticas comunes 
que requieren soluciones de conjunto, que son más fáciles 
de implementar de forma compartida.

El resultado más importante es que se está construyendo en 
forma conjunta un balneario nuevo, con una nueva visión y 
una nueva forma de gestión, cuyos responsables entienden 
la importancia de gestionar estos espacios con altos niveles 
de calidad en los servicios y un importante respecto por el 
ambiente del que se valen. 

Otra de las principales conclusiones que se logran a partir 
de la implementación de las Directrices y la Norma IRAM 
42.100 es que, en realidad, la norma no pretende decirle a la 
organización cómo manejar el negocio, sino que simple-
mente establece requisitos mínimos para los aspectos 
críticos de un sistema de gestión integrado.

Para los balnearios que están implementando estas normas 
de gestión, los cambios son tangibles. Especificamente se 
pueden observar desde el aspecto interno y desde el 
externo: 

Resultados Internos: 
•   Genera progresos en la competitividad de la empresa. 
•   Facilita prestaciones más eficaces, seguras y 
    ambientalmente responsables. 
•   Mejora la satisfacción de usuarios, empleados, 
    proveedores y de la comunidad local en su conjunto. 
•   Requiere de un alto nivel de compromiso y participación
    por parte de la dirección. 
•   Establece e implementa planes de mejoras sistemáticos. 
•   Genera progresos en la coordinación entre procesos. 
•   Fomenta la implementación de prácticas adecuadas para 
    el uso sustentable de los recursos. 







































































d. Villa General Belgrano: Escuela de Artes y Oficios 

1. Nombre del Municipio: Villa General Belgrano. 
2. Provincia: Córdoba.
3. Nombre del Proyecto: Escuela de Artes y Oficios.
4. Año de creación y puesta en práctica: Marzo de 2000.
5. Cantidad de personal responsable por su gestión: 17 
 personas (7 permanentes y 10 rotan según la actividad) 
6. Institución de la cuál depende: Municipalidad de
 Villa General Belgrano.
7. Responsable del proyecto: Mónica Hinterwimmer,   
 Directora de la Escuela de Artes y Oficios.
8. Teléfonos de contacto: 03546 462 255 / 462 547
9. E-mail de contacto:  artesyoficios@vgb.gov.ar
  artesyoficios_vgb@hotmail.com
10. Página Web: www.vgb.gov.ar

Presentación General
Ubicada en el Valle de Calamuchita a 88km. de 
Córdoba, Villa General Belgrano es una localidad 
de 5000 habitantes cuya principal característica es 
la impronta que le otorgaron los inmigrantes de 
origen alemán, suizo y austriaco que se asentaron 
en el lugar desde 1930. 

La expresión artística y cultural es uno de los 
atributos de Villa General Belgrano. A pesar de 
estar rodeada por un marco natural bellísimo, es 
considerada un atractivo cultural vivo por sus 
diferentes festividades, su variado calendario de 
eventos, su arquitectura típica centroeuropea, su 
mixtura de culturas reflejadas en sus costumbres y 
gastronomía, y el marcado interés de sus 
habitantes por las expresiones artísticas que se 
manifiestan en academias de danzas, coros, 
poetas, escritores, artesanos, pintores, escultores, 
artistas, fotógrafos, cantantes, entre otras 
disciplinas.
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El Desarrollo Socio Cultural Como Motor del Cambio
Durante muchos años, las expresiones artísticas se 
nucleaban en tres escuelas municipales totalmente 
independientes que funcionaban en forma individual y 
autónoma, en un mismo espacio, pero sin una dirección 
conjunta. Ellas eran la Escuela Municipal de Folclore, la 
Escuela Municipal de Español y la Escuela Municipal de 
Música.

La identidad de cada escuela estaba absolutamente 
orientada según el criterio personal de cada junta directiva, 
constituyéndose en islas inconexas que desarrollaban 
importantes esfuerzos pero de forma aislada.
 
La diversidad de actividades que las tres escuelas 
proponían, significó que eventualmente, el espacio físico 
donde funcionaban, resultó una infraestructura insuficiente 
y precaria, con una importante necesidad de equipamiento 
y con una administración, supervisión y dirección sin rumbo 
claro. 

A esta complejidad se sumaban las diferentes visiones e 
intereses que cada docente tenía sobre esta realidad, y un 
alumnado que no formaba parte de un todo, no se 
integraba ni tenia un sentido de pertenencia a una 
identidad educativa, mientras la comunidad de la Villa, 
permanecía ajena a esta situación. 

Finalmente, en diciembre de 1999 se inicia el proceso de 
reordenamiento de las tres escuelas existentes. Resultaba 
claro que para poder generar un cambio de situación, había 
que contar con una buena estrategia que contemplara a 
todos los componentes y actuara en forma integral.

La primera acción fue reunir a todos los docentes que 
conformaban las tres escuelas municipales para tratar, por 

primera vez, temas referidos a los nuevos enfoques que 
resultaba necesario considerar en cuanto a Planes de 
Estudios y Metodologías de Enseñanzas. 

Mas tarde, se llevó a cabo un Taller de Planificación 
Estratégica con todos los actores involucrados en las 
escuelas: docentes, padres, alumnos y las cooperadoras. 
Dicho taller tuvo el objetivo fundamental de abrir el diálogo 
y el debate a partir del cuál, todos los participantes pudieran 
proyectar y establecer, en forma conjunta, el perfil de la 
Escuela que deseaban tener. 

Entre todos los participantes se analizaron las dificultades y 
los logros y se delinearon los objetivos a seguir y se 
establecieron acciones específicas para dar respuesta a las 
problemáticas planteadas. En todo momento fue necesario 
que los participantes se apartaran del voluntarismo y del 
individualismo, para reemplazarlo por una metodología 
que ordenara sus ideas y los llevara a planificar en forma 
conjunta. Todo para amalgamar la búsqueda de cuál sería la 
formación artística que querían para los niños, jóvenes y 
adultos y, fundamentalmente, para arribar al consenso que 
permitiera poner en marcha esta transformación educativa 
artística-artesanal.
 
 

Escuela
de Arte 
y Oficios



























b. Villa de Merlo: Corredor Biocomechingones

1. Nombre de los Municipios: Villa del Carmen, Papagayos,  
 Villa Larca, Cortaderas, Los Molles, Carpintería y Villa de  
 Merlo.
2. Provincia: San Luis.
3. Nombre del proyecto: Corredor Biocomechingones. 
4. Año de creación y puesta en práctica: 2002.
5. Cantidad de personal responsable por su gestión: 8 a 25  
 personas.
6. Institución de la cuál depende: Municipios mencionados.
7. Responsable del proyecto: Rodolfo Raffo.
8. Teléfonos de contacto: 02656 476103 
9. E-mail de contacto: rodolforaffo@merlo-sl.com.ar 
10. Página Web: 

Presentación General
El Proyecto del Corredor de los 
Biocomechingones se origina desde la 
Municipalidad de Villa de Merlo, Provincia 
de San Luis, a comienzos del año 2002.

Por entonces, los municipios vecinos de 
Carpintería, Los Molles y Cortaderas se 
encontraban trabajando en un Plan 
Común de Desarrollo Turístico, por lo que 
la idea inicial de circunscribir este 
Proyecto a la localidad de Merlo, se 
enriqueció muy pronto con la posibilidad 
de extender sus beneficios a estos 
municipios vecinos, ubicados al sur de la 
Villa y recostados también sobre la ladera 
occidental de la Sierra de Los 
Comechingones, en territorio de San Luis.
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La ventaja para todos resultaba evidente: con el desarrollo 
de este Corredor surgía la posibilidad de que toda la oferta 
de la región fuera resguardada y unificada bajo una única 
imagen de promoción, al tiempo que se mantenía y 
fortificaba la identidad propia de cada localidad.

Fue así que comenzó a avanzarse en el desarrollo del 
Corredor Biocomechingones, el cuál contó con el aporte de 
cada comunidad y con la colaboración de los centros 
educativos locales: el Instituto Monseñor Orzali y la 
Universidad Nacional de San Luis. 

El objetivo general que soporta este Proyecto es el de 
“recuperar, proteger y conservar la riqueza de los recursos 
naturales y culturales locales y regionales, con el propósito 
de garantizar una mejor calidad de vida de los habitantes y 
potenciar la calidad de su oferta turística”.

La Gestión Compartida
Este proyecto comienza a desandar su proceso de 
desarrollo en junio de 2002, cuando se realizan los 
contactos iniciales con las áreas provinciales y nacionales de 
turismo y ambiente y con representantes de la 
Administración de Parques Nacionales (APN), quienes 
demuestran una excelente predisposición hacia el proyecto.

En abril de 2003 se firma un “Convenio Intermunicipal para 
el Establecimiento de un Cordón Biológico en el Faldeo 
Oeste de la Sierra de los Comechingones” suscripto entre los 
municipios de Villa del Carmen, Papagayos, Villa Larca, 
Cortaderas, Los Molles, Carpintería y Villa de Merlo, con una 
extensión aproximada de 80 km.

Además, y a partir del interés manifestado por el Ing. Héctor 
Espina, Presidente de APN, se suscribe un segundo 
“Convenio de Cooperación Científico – Técnica y de 
Monitoreo para la Unidad de Conservación Sierra de los 
Comechingones”, entre la APN y los Intendentes de la 
Región.

De tal manera, se inicia la colaboración del Dr. Francisco 
López Sastre (asesor del Directorio de APN), quien comienza 
a participar activamente en el desarrollo de este Proyecto, 
para lo cuál, elabora el documento “Aplicación del Enfoque 
Parque Natural Regional en la Argentina” como documento 
base de aplicación. 

A partir de este vínculo estratégico, se genera un primer 
acercamiento con la Federación de Parques Naturales 
Regionales de Francia (FPNRF), específicamente con el 
Parque Natural Regional de Vercors, con la finalidad de 
fomentar el intercambio de experiencias.



b. VILLA DE MERLO

Cabe aclarar que la participación de la APN en el desarrollo 
de este proyecto innovador, responde a su objetivo de 
ampliar las zonas de reservas naturales en la Argentina, 
inclusive sin su intervención directa, razón por la cuál, ha 
tenido un rol activo en el establecimiento de los contactos 
necesarios con la Federación de los Parques Naturales 
Regionales de Francia.

Por su parte, la activa participación de la FPNRF, encuentra 
su sustento en los 40 años de experiencia de la nación 
francesa en el desarrollo de las estructuras de los parques 
naturales regionales (áreas habitadas protegidas) y en un 
siglo de prácticas vinculadas al trabajo conjunto entre las 
comunidades vecinas.

En mayo de 2004 se crea el Comité de Gestión del Cordón, 
integrado por técnicos locales en representación de sus 
respectivos municipios y en octubre del mismo año, la APN 
y la FPNRF firman un convenio de colaboración conjunta. 

Como resultado de este acuerdo, en noviembre de 2004 se 
produce la primera visita de colaboración técnica por parte 
de Francia: la ingeniera en Ecología y Agricultura, Sra. Natalie 
Maumy, visita el Corredor Biocomechingones, con el 
objetivo de desarrollar diversas tareas de investigación 
relativas al proyecto. 

Mas tarde, en mayo de 2005, la región recibe la visita de una 
Delegación Francesa de la FPNRF, integrada por el 
Intendente de Pont-en-Royans y Presidente del Parque 
Natural Regional du Vercors, el Presidente del Comité 
Científico de este Parque Natural, la Vicegobernadora de la 
Región Rhône-Alpes y el Coordinador del Parque Natural 
Regional del Pantanal. 

Esta visita, de la cuál también participaron el Dr. López 
Sastre por la APN, y el Intendente y la Guardaparque del 
Parque Nacional Quebrada del Condorito, ubicado en la 
provincia de Córdoba, incluyó la recorrida y reconocimiento 
de la región y el establecimiento de los lineamientos 
básicos para el desarrollo de un Convenio de Cooperación 
con el organismo francés. 

Finalmente, en noviembre de 2005, se realiza la 
presentación oficial del “Corredor Biocomechingones” en el 
marco de la Feria Internacional de Turismo de 
Latinoamérica (FITLA). Durante la presentación, quedó 
plasmado el interés de las autoridades de la Secretaría de 
Turismo de la Nación (Sectur) y de la APN por colaborar con 
el proyecto, así como el reconocimiento hacia esta iniciativa, 
por tratarse de un proyecto que coincide con uno de los 
corredores priorizados en el Plan Federal Estratégico de 
Turismo Sustentable (PFETS) que lidera la Sectur, es decir, 
con el Corredor Comechingone.
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Sucesivos intercambios con representantes de la FPNRF, que 
se generaron a lo largo del año 2006, tuvieron por objeto 
abordar diversidad de temas vinculados con la gestión de 
espacios naturales regionales que requieren de la gestión 
compartida con los municipios e instituciones participantes.

Durante estas visitas se han abordado temas vinculados con 
la construcción de las relaciones institucionales y políticas 
entre los municipios, para lo cuál se facilitó un Seminario 
referido a la construcción y operación de las relaciones y 
acciones intermunicipales, exponiendo las experiencias y 
buenas prácticas recabadas en el caso de Francia. 

También se trataron temas vinculados con el desarrollo de 
la actividad turística en estos parques, el patrimonio y la 
reserva natural, el planeamiento urbano y la demarcación 
de senderos, la producción regional, el desarrollo de una 
marca y la administración de sus imágenes; actividades que 
se desarrollaron en forma conjunta entre los técnicos 
representativos de cada municipio participante, los 
representantes franceses y baqueanos locales. 

Una Gestión Innovadora
Si bien en un comienzo se presentó la dificultad de integrar 
la gestión de las municipalidades participantes al tiempo 
que se detectaba una falta inicial de comprensión integral 
del proyecto, hoy, resulta claro que el Proyecto de creación 
del Corredor Biocomechingones contiene un gran valor 

diferencial, y merced a sus características particulares, ha 
conseguido los primeros fondos necesarios para su 
financiamiento, y ha sido calificado, reiteradamente, como 
de alto interés y digno de ser replicado en otras regiones del 
país.

La construcción de este corredor demuestra que a pesar de 
contar con una escasa estructura y medios, es la fuerte 
voluntad política de los intendentes participantes y su 
naturaleza innovadora lo que ha permitido avanzar en su 
implementación durante 4 años.

Este proyecto, cuenta con el valioso aporte técnico de la 
Administración de Parques Nacionales, de la Federación de 
Parques Naturales y Regionales de Francia, específicamente 
del Parque Natural Regional del Vercors, de la Región de 
Rhône Alpes, y de Universidades e Institutos de formación 
turística local, profesionales, expertos y baqueanos. 

Por su parte, la Secretaría de Turismo de la Nación, será la 
responsable de aportar todo el Sistema de Señalización del 
Corredor, mientras que el Comité de Gestión del Corredor se 
encuentra trabajando en el trazado de los senderos que lo 
recorrerán y en el diseño de la marca regional.

Por último, la definitiva integración e interés por parte de las 
autoridades del ejecutivo provincial, en especial de las áreas 
de ambiente y turismo, y la activa participación de los  
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